
 

NOTA DE PRENSA 

La Comisión Interdepartamental de Igualdad 
analiza las políticas que el Gobierno está 
implantando en la Administración en materia 
de igualdad entre mujeres y hombres  
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En la sesión, se ha aprobado el Programa para este año del Plan de 
Acción contra la violencia de género y se han conocido proyectos como 
el Itinerario formativo en igualdad para los empleados y empleadas 
públicas  

Viernes, 20 de abril de 2018

La Comisión 
Interdepartamental de Igualdad, 
presidida por la presidenta 
Uxue Barkos Berruezo, ha 
conocido hoy los principales 
proyectos estratégicos en 
materia de igualdad entre 
mujeres y hombres que está 
llevando a cabo el Gobierno.  

Entre ellos, se ha 
explicado el proceso de elaboración que el Departamento de Relaciones 
ciudadanas e Institucionales está llevando a cabo para la aprobación de 
una nueva Ley Foral para la Igualdad que consolidará un marco normativo 
para los próximos años para la igualdad entre mujeres y hombres en 
nuestra comunidad. También se ha presentado el Itinerario formativo para 
la aplicación de la igualdad de género en las políticas públicas, una 
herramienta que supondrá un avance en la formación y capacitación 
gradual mediante tres niveles de cursos, que permitan formar al personal 
de la administración en la aplicación del principio de igualdad entre 
mujeres y hombres. También se ha informado sobre las distintas acciones 
que los departamentos del Gobierno han puesto en marcha en materia de 
LGTBI, así como los pasos que se están dando en el desarrollo de la Ley 
Foral 8/2017.  

En la Comisión se ha presentado el Programa de Igualdad para el 
2018 para la Administración de la Comunidad Foral, aprobado en sesión 
de Gobierno esta semana, y el informe de ejecución del Programa del año 
2017. El nuevo programa tiene como objetivos prioritarios: la consolidación 
de las Unidades de igualdad departamentales así como la mejora de su 
coordinación y el avance en el proyecto de presupuestos con enfoque de 
género en coordinación entre la Dirección General del Presupuesto.  

También se ha abordado el seguimiento y ejecución del Programa 
2017 del Plan de Acción de la Ley Foral 14/2015 para actuar contra la 
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violencia hacia las mujeres en Navarra y se ha aprobado el Programa 2018 de dicho Plan, donde se 
destacan las siguientes actuaciones: intensificar el trabajo coordinado en el seno de la Comisión Técnica, 
continuar con la evaluación de recursos dirigidos a mujeres, hijas e hijos víctimas de la violencia contra 
las mujeres a la par que dar a conocer los resultados de los recursos evaluados en 2017, dar continuidad 
al programa de coeducación, disminuir los tiempos de espera por parte de la unidad de valoración forense 
en los casos de violencia hacia las mujeres y mejorar la autoprotección de las mujeres en situación de 
riesgo por parte de Policía Foral. 

En la Comisión cada Departamento ha presentado las 
líneas específicas de trabajo que están llevando a cabo en 
materia de igualdad, líneas en empleo, vivienda, formación, 
comunicación, deporte, juventud, interior, justicia, educación y 
salud, entre otras. 

La Comisión Interdepartamental de Igualdad  

Esta Comisión que tiene entre sus objetivos contribuir al 
cumplimiento de la normativa existente en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres, órgano de colaboración, 
cooperación y coordinación de carácter intersectorial para la 
integración del principio de igualdad de mujeres y hombres y la 
erradicación de la violencia hacia las mujeres en todas las 
políticas de la Administración de la Comunidad Foral. Está 
presidida por Uxue Barkos Berruezo, Presidenta del Gobierno de Navarra, y la integran las siguientes 
Direcciones Generales: Dirección Gerencia del Instituto Navarro para la Igualdad/Nafarroako Berdintasun 
Institutua, Dirección General de Comunicación y Relaciones Institucionales, Dirección Gerencia del 
Servicio Navarro de Empleo/Nafar Lansare, Dirección General de Inclusión y Protección Social, Dirección 
General de Política Económica y Empresarial y Trabajo, Dirección General de Desarrollo Rural, Agricultura 
y Ganadería, Dirección General de Educación, Dirección General de Presupuesto, Dirección General de 
Función Pública, Dirección General de Justicia, Dirección General de Interior, Dirección Gerencia del 
Instituto Navarro de Deporte y Juventud, Dirección Gerencia del Instituto de Salud Pública y Laboral y 
Dirección Gerencia del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.  

 
De izda a dcha, la consejera Ollo, la 
Presidenta Barkos, y la directora del Insituto 
para la Igualdad, Mertxe Leranoz. 
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